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Enmarcado en el Plan de Turismo Español Horizonte 2020
El Gobierno y la FEMP impulsan la financiación de proyectos turísticos en los municipios españoles 
· El objetivo es que el turismo sea uno de los sectores prioritarios en los municipios que se acojan al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.
· Se realizará una campaña informativa en todos los Ayuntamientos turísticos.

11.12.09. El Secretario de Estado de Turismo, Joan Mesquida, se ha reunido con la Comisión de Turismo de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para fomentar que se prioricen las inversiones turísticas dentro de las que se financien con el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.
El objetivo es que el turismo sea uno de los sectores prioritarios para los municipios, por ello se ha dado a conocer a los Ayuntamientos aquellos proyectos en materia turísticas que pueden ser financiados con cargo a los 5.000 millones de este  Fondo Estatal. 
La Secretaría de Estado de Turismo colaborará con la FEMP en una campaña informativa a los ayuntamientos turísticos a través de un folleto digital que ayudará a prever actuaciones de los ayuntamientos con relevancia turística.

El Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, aprobado en el Consejo de Ministros del pasado 23 de octubre, está destinado a financiar proyectos relacionados con el nuevo modelo productivo y de economía sostenible.
El turismo es una prioridad para el Gobierno y desde la Secretaría de Estado de Turismo se quiere extender este compromiso a las provincias y municipios. El turismo es sin duda un sector que va a desempeñar un cambio  de modelo productivo para el desarrollo económico sostenible, y generador de empleo.

Ejemplos de actuaciones financiables en materia turística con cargo al Fondo de Sostenibilidad:
A. Actuaciones de promoción de la sostenibilidad económica

· Infraestructuras de innovación y desarrollo tecnológico para las Agrupaciones Empresariales Innovadoras turísticas.

· Reforma y modernización dirigidas a la implantación de nuevas tecnologías.
· Desarrollo de redes inalámbricas de acceso Wifi en lugares de interés turístico.
B. Actuaciones de modernización de la administración turística

· Desarrollo de proyectos que permitan la informatización de procedimientos administrativos en materia turística para facilitar la relación ciudadano-turista-Administración Local.

C. Actuaciones de sostenibilidad ambiental en zonas de interés turístico: Medidas de ahorro y eficiencia energética / Accesibilidad y utilización de energías renovables

· Renovación de generadores de calor y frio en edificios y monumentos públicos, instalación de sistemas de control y regulación térmica, climatización de piscinas con biomasa, instalaciones de energía solar térmica en zonas de baño municipales, etc. 
D. Actuaciones de movilidad turística sostenible con el fomento del transporte público, el uso de la bicicleta o rutas a pie.

· Carriles bicicleta en áreas turísticas y desarrollo de rutas cicloturísticas

· Construcción de infraestructuras para ciclistas (aparcamientos cerrados o subterráneos, vestuarios, etc.) en lugares de interés turístico.

· Construcción de las infraestructuras necesarias (puntos de recogida y entrega) para la puesta en marcha de un sistema público de préstamo de bicicletas que puedan utilizar los turistas.

· Peatonalización de rutas turísticas urbanas y supresión de barreras arquitectónicas.

· Creación de rutas y zonas peatonales turísticas (o ampliación de las existentes) en las vías del municipio con una mayor densidad peatonal de turistas y en las cercanías de los lugares de interés turístico.

· Aumento  de superficie destinada a zonas turísticas.

E. Actuaciones del ciclo integral del agua en el sector turístico 

· Proyectos de mejora en la eficiencia de las redes de abastecimiento de agua potable en zonas turísticas, instalación de sistemas de ahorro de agua en grifos, duchas, inodoros, etc. 
F. Gestión y tratamiento de residuos urbanos con criterios de sostenibilidad

· Instalación de contenedores soterrados en zonas turísticas especialmente sensibles al impacto visual.

G. Actuaciones de valorización sostenible de la costa española, playas y áreas naturales.

· Proyectos de mejora y conservación de espacios protegidos, de la costa y el interior, en áreas de especial interés turístico; desarrollo de estructuras sistémicas de espacios verdes; regeneración de playas… etc.

Por otra parte, la Comisión de Turismo de la FEMP ha aprobado la firma de un acuerdo en materia de calidad turística, con el que Turespaña y la Federación se comprometen a promover en los municipios el Sistema de Calidad Turístico Español.  
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